
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

EXPEDIENTE:  CM01-2023 

TIPO DE CONTRATO: SERVICIO 

OBJETO DEL CONTRATO: Impresión de folleto y cartela “Del otro lado”  

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL CONTRATO: 

TIRADA:  200 Ejemplares 
CARACTERÍSTICAS: 
Folleto: 
Tamaño: A5 
Impresión: 4/4 tintas 
Calidad papel interior: reciclado 115 gr. 
Calidad papel portada: reciclado 170 gr. 
Encuadernación: grapado en caballete 
Cartela: 

Tamaño: A2 

Impresión: 4/4 tintas, de fondo con los colores de la portada del folleto  y texto sobreimpreso. 

Soporte: cartón pluma  

OPERACIONES: 
- DISEÑO Y ELABORACIÓN DE CARTELA 

- RECEPCIÓN DE IMÁGENES Y TEXTO ENVIADOS POR LA FUNDACIÓN. 

- IMPRESIÓN DIGITAL DE FOLLETOS Y CARTELA 

ARRANQUE DE TIRADA: 
No será preciso, pero se enviará documento PDF del diseño de la cartela para su conformidad. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

Hasta las 15:00 horas del día 20 de junio de 2023. 

MEDIO DE PRESENTACIÓN:  

Por correo electrónico a la dirección info@ortegamunoz.com  en documento adjunto al propio 

correo y en formato PDF o por correo postal certificado, en C/. Virgen de Guadalupe, S/n. de 

Badajoz. 

 

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: 

El contrato será adjudicado a la oferta económicamente más ventajosa. 

 

DURACIÓN O PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución será de 2 días hábiles a partir de la comunicación del resultado de la 

adjudicación al adjudicatario, por correo electrónico a la dirección a la que remitió la solicitud de 

oferta. 
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CONDICIONES DE PAGO Y FACTURACIÓN: 

Mediante la prestación de una única factura, a la finalización de la prestación, expedida por la 

entidad y conformada por el responsable del contrato en los 15 días siguientes a la recepción de 

la misma. Se abonará en el plazo máximo de 15 días naturales desde su conformidad. 

 

PERSONA DE CONTACTO: 

En caso de duda o consulta de cualquier punto de las condiciones establecidas en el este 

documento, pueden ponerse en contacto a través del correo electrónico mencionado con el 

responsable del contrato. 


